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REPÚBLICA DE COLOMBIA) 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 

Veintinueve de octubre de dos mil veinte 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00099-00 
 
 
 

Conforme a lo indicado en el memorial anterior, el demandante presentó está 

demanda para subsanar los requisitos exigidos en el radicado 2020-094, pero 

en el CSA le dieron un nuevo radicado. Por consiguiente, se abstiene el 

Despacho de tramitar esta demanda, en forma separada y se ordena que la 

misma sea integrada con el radicado 2020-00094, toda vez que en éste 

radicado se dispuso la inadmisión de la demanda y el libelo genitor a que alude 

el radicado 2020-00099 fue presentado para cumplir con la exigencia de este 

Juzgado en la primera demanda con radicado 2020-0094. 

 

NOTIFÍQUESE, 
   

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  
JUEZ  
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